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LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 

RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Y EGRESOS, DEL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL PROGRAMA 

FONDO III 2025, POR UN MONTO DE $79,561.77 POR 

RENDIMIENTOS E INTERESES QUE GENERÓ LA CUENTA. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 

RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Y EGRESOS, DEL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL PROGRAMA 

FONDO IV, 2025, POR UN MONTO DE $50,741.84 POR 

RENDIMIENTOS E INTERESES QUE GENERÓ LA CUENTA. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 

VIGILANCIA; Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE: 

A)APROBACIÓN DE LA QUINTA PROPUESTA DEL FONDO IV, 

2025. 

 

ACTA NÚMERO 24 

O R D I N A R I A  

 
En la Ciudad de Río Grande, Zacatecas, siendo las catorce horas con veinticuatro minutos del 

día 22 del mes de diciembre del año Dos Mil Veinticinco, reunidos en la Sala de Cabildo, los 

Regidores que integran el R. Ayuntamiento Constitucional 2024-2027, la LICENCIADA EN 

INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA, Síndica Municipal,  bajo la dirección del 

C. LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA, Presidente Municipal de Río Grande, asistido 

por el C. LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES, Secretario de Gobierno Municipal, con el propósito de celebrar Sesión Ordinaria 

número VEINTICUATRO bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de Quórum Legal e Instalación de la Asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto de la ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Ejercicio 

Fiscal 2025, del Programa Fondo III 2025, por un monto de $79,561.77 por rendimientos e 

intereses que generó la cuenta. 

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto de la ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Ejercicio 

Fiscal 2025, del Programa Fondo IV, 2025, por un monto de $50,741.84 por rendimientos e 

intereses que generó la cuenta. 
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6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Obras y Servicios Públicos, respecto de: a)Aprobación de la Quinta 

Propuesta del Fondo IV, 2025. 

7.- Lectura de correspondencia. 

8.- Asuntos Generales. 

9.- Clausura de la Sesión. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno, pues muy buenas, muy buenas tardes, buenas tardes, buenas 

tardes, regidoras, regidores, síndicas, secretario del Ayuntamiento, vamos a dar inicio a esta 

Sesión Ordinaria de Cabildo número 24 de este veintidós de diciembre del 2025, del 

municipio de Río Grande, Zacatecas, eh del Republicano Ayuntamient 2024-2027, me voy a 

permitir a leer el fundamento constitucional, el artículo 115 fracción I y II de la Constitución 

Federal, artículo 119, fracción I de la Constitución Política del Estado de Zacatecas,  artículo 

48 fracción I, 49, 50, 51, 52, 58 párrafo segundo, 60, 80 fracción II, 81, 84 fracción XI, 86 

fracción I, IV y V, 87 párrafo primero y segundo 88, 89 y 100,  fracciones II, III, IV, XVII y XVIII 

de la Ley Orgánica del Municipio en vigor,  artículo 11, 12, 21, 22, 24, 56, 57 fracción I, 58, 59, 

60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 del Reglamento Interior del Republicano 

Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, da principio a esta sesión para la cual le pido al 

secretario del Ayuntamiento, sírvase pasar lista de presentes e informe si existe quórum legal 

para decretar esta asamblea municipal, adelante secretario. 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso, señor presidente, procederé a 

pasar lista de asistencia. 

PASE DE LISTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL ASISTENCIA 

CIUDADANO LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA PRESENTE 

SÍNDICO MUNICIPAL  

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA 

GABRIELA ALVARADO VAQUERA 

PRESENTE 

REGIDORES  

CIUDADANO PROFESOR HIGINIO AYALA VÁZQUEZ. PRESENTE 

CIUDADANA CARMEN LILIANA PORTILLO SAUCEDO. PRESENTE 

CIUDADANO PROFESOR ERNESTO SÁNCHEZ ALMANZA. JUSTIFICADA 

CIUDADANA LICENCIADA MIRIAM ARLETT LUNA 
NAVARRO. 

             PRESENTE 

CIUDADANO ABEL PERALES MIRANDA. PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA KARELY SANDOVAL ARANDA. PRESENTE 
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CIUDADANA MA. LUISA RODRÍGUEZ BAÑUELOS. JUSTIFICADA 

CIUDADANA TSU. LESLY JANETH RAMÍREZ CANALES. PRESENTE 

CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL HERNÁNDEZ 

BADILLO. 

PRESENTE 

CIUDADANO INGENIERO ELDER JAVIER DE LUCIO 

CASTRO. 

PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA METZLY MARYEL GONZÁLEZ 

MORENO. 

PRESENTE 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA KAREN MARIAN RAMÍREZ 

LONGORIA. 

JUSTIFICADA 

CIUDADANO ARQUITECTO MANUEL ESPARZA 

VAQUERA. 

FALTA 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Regidor profesor Ernesto Sánchez Almanza, le 

informo (inaudible) que surgió un tema personal y hará llegar su justificante; Regidora 

ciudadana Ma. Luisa Rodríguez Bañuelos, le informo señor presidente, que está ahí con un 

tema todavía de salud hará llegar su justificante; Regidora licenciada Karen Marian Ramírez 

Longoria, le informo señor presidente que también se comunicó y hará llegar su justificante 

por un tema ahí personal, le informo señor presidente que se encuentran 12 integrantes de 

este R. Ayuntamiento presentes, por lo cual ha lugar a declarar quórum legal. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, secretario, nos ponemos de pie, por favor, habiendo 

quórum para legal para sesionar, me permito declarar formalmente instalada esta sesión de 

Cabildo siendo las catorce horas con veinticuatro minutos del día veintidos de diciembre del 

año dos mil veinticinco y válidos los acuerdos que ella emanen, muchas gracias.  

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Procedemos al punto número tres, lectura y aprobación del Orden de 

Día, secretario, dé cuenta lectura orden del día por favor. 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso señor Presidente, doy cuenta de 

la lectura del Orden del Día. 
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ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de Quórum Legal e Instalación de la Asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto de la ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Ejercicio 

Fiscal 2025, del Programa Fondo III 2025, por un monto de $79,561.77 por rendimientos e 

intereses que generó la cuenta. 

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto de la ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Ejercicio 

Fiscal 2025, del Programa Fondo IV, 2025, por un monto de $50,741.84 por rendimientos e 

intereses que generó la cuenta. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia; y Obras y Servicios Públicos, respecto de: a)Aprobación de la Quinta 

Propuesta del Fondo IV, 2025. 

7.- Lectura de correspondencia. 

8.- Asuntos Generales. 

9.- Clausura de la Sesión. 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Es cuánto al Orden del Día señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias ahí mi secretario, no sé si haya algún comentario en el 

Orden del Día, regidores, regidoras, síndico.  

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no hubiera alguna participación, procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del Orden del Día, sírvanse emitir su voto de manera 

económica levantando su mano, secretario,  le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Señor presidente, son 12 votos a favor, por lo que 

se aprueba por UNANIMIDAD el Orden del Día. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias secretario, en el punto número cuatro es lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y Vigilancia 

respecto a la ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del 
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programa de Fondo III 2025, por un monto de $79,561.77 por rendimiento e interés que 

generó la cuenta, le doy el uso de la voz a la síndico municipal, adelante síndico. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Buenas tardes, regidoras, regidoras, secretario, con su permiso presidente.  

“Republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, presente; con facultades en el artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafo IV de 

la Constitucion Politica del Estado de Zacatecas, artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 

fraccón V y VIII, 87, 88 fraccón II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 

28 y 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente Dictamen: 

Respecto de la ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 

del programa Fondo III 2025, por un monto de $79,561.77 por rendimientos e intereses que 

generó la cuenta. A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la 

solicitud de la ampliación del presupuesto de Ingresos y Egresos 2025 del programa Fondo 

III 2025 por un monto de $79,561.77 por rendimientos e intereses que generó la cuenta y se 

autorice el punto de acuerdo anexo al presente, presentado por Luz Margarita Chávez García 

en su carácter de Tesorera Municipal. Visto y estudiado que fue la propuesta en cita, la 

Comisión de Hacienda somete a consideración del Republicano Ayuntamiento los siguientes 

antecedentes: Resultando primero, en fecha 19 de diciembre del 2025, la tesorera del 

municipio de Río Grande, presentó ante esta comisión para su análisis y aprobación la 

solicitud de la ampliación del presupuesto de ingresos y egresos del programa Fondo III 

2025 por un monto de $79,561.00 por rendimientos e intereses que generó la cuenta: 

Resultando segundo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica 

del Municipio corresponde a la síndico municipal presidir la comisión de Hacienda, en 

consecuencia el asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente relativo para su 

análisis y dictamen. Considerandos, primero, la propuesta se sustenta en las siguientes 

motivaciones: Número uno, que la presente solicitud cumple con las normas técnicas, del 

CONAL, CONAC y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Zacatecas; Número dos, que la presente solicitud de ampliación de 

Presupuesto de Ingresos y Egresos el programa Fondo III 2025 por un mondo, monto de 

$79,561.77 por rendimientos, cumple con las normas técnicas y jurídicas del CONAC, la 

comisión que suscribe al pronunciarse a favor de las de la aprobación de la solicitud en la 

ampliación del presupuesto de ingresos y egresos 2025.  Acuerdo único, se apruebe en todas 

y cada una de sus partes el contenido de la solicitud de la ampliación del presupuesto, así lo 

acordaron y firman ciudadanos, síndico y regidores del Republicano Ayuntamiento .” 
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CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Es cuánto, bueno pues comentarles es sencillo este dictamen, se refiere a la 

ampliación del presupuesto del Fondo IV, debido a que se generaron los intereses por el 

monto que estuvo depositado en esa cuenta, es por eso que se solicita autoricen la 

aprobación de este dictamen, es cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno, en esta parte pues está muy sencillo, pues es el tema del 
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rendimiento, entonces tenemos que cambiar ahí el tema del presupuesto, es algo pues que 

mientras que sea ingresos al municipio está bien, lo que sea es bueno, ¿no?, entonces no sé 

si tengan alguna duda respecto a este punto, si no lo hubiera, adelante mi regidora. 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ.- Regidora Republicano Ayuntamiento: Este, 

buenas tardes, compañeros, compañeras, presidente, síndica y secretario, nada más para 

hacerle una observación, mi síndica, es el Fondo III, este, usted dijo Fondo IV, es el fondo, ya 

ve que se queda grabado y luego las muchachas le, lo escriben y le ponen que el fondo, es del 

Fondo III, gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ahí fue el, está bien, pues entonces ahí con esa observación ahí yo creo 

que con tanto fondo, verda mi síndico fondo III, fondo IV, y luego de repente, fondo único.  

 PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces, eh si no hay otro, otra participación, procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del Dictamen en mención, sírvanse emitir su voto 

de manera económica levantando su mano, secretario, le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Señor presidente, son 12 votos a favor, por lo que 

le informo que se ha votado por UNANIMIDAD el Dictamen de respecto de la Ampliación del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del programa Fondo III, 2025 

por un monto de $79,561.77 por rendimientos e intereses que generó la cuenta. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, mi secretario, en el punto número cinco, es lectura y 

su en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y Vigilancia respecto de 

la ampliación del presupuesto de ingresos egresos del ejercicio fiscal, del programa Fondo IV, 

diría aca mi síndica, es el que sigue síndica por un monto de $50,741.54 por rendimientos 

intereses (inaudible) la cuenta, nuevamente le doy el uso de la voz a la síndica municipal, 

adelante. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Sí, gracias. 
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CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Es cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, síndica, bueno, es es el mismo tema de los 

rendimientos como el tema del Fondo III, ahora es el tema del Fondo IV, eh, aquí fue poquito 

menos, pero pues es por la el tema de la, del, de los montos, pero buen, no sé si hay alguna 

duda, pero igua que el otro tema, ahí aumentaron, hay un un recurso mayor, no sé si hay algún 

comentario. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no lo hubiera, procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién está a favor del dictamen en mención, sírvanse emitir su voto de 

manera económica levantando su mano, señor secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Señor presidente, son 12 votos a favor por lo que 

le informo que se ha votado por UNANIMIDAD el dictamen respecto de la Ampliación del 

Presupuesto, Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, el programa Fondo IV, 2025, por 

un monto de $50,741.84 por rendimientos e intereses que generó la cuenta. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, secretario, en el punto número seis,  que es lectura y 

discusión en su caso, aprobación del dictamen de las Comisiónes Unidas de Hacienda y 

Vigilancia y Obras y Servicios Públicos, respecto a la aprobación de la Quinta Propuesta de 

Fondo IV, 2025, nuevamente le doy el uso de la voz a la síndico municipal, adelante síndica. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal:  



 
 

18 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 



 
 

19 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

20 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

21 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

22 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

23 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

24 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

25 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

L

 

 

 



 
 

26 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

27 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

28 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

29 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

 

 



 
 

30 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Y le pedimos al director de obras públicas que nos hiciera favor de, de 
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acompañarnos aquí en la reunión para que nos dé más detalles sobre esta propuesta, es 

cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno en esta parte, que era ayudarte ahí mi, mi Dani, te voy a ayudar 

poquito no más para que veas que somos amigos, eh ya después de, de hacer eh cuánto 

sobraba de la propuesta del Fondo IV de la última cantidad, no sé si ahí la traigas la cantidad, 

Daniel, eh sobró un millón, es lo que sobraba para el mes de diciembre del tema del Fondo IV. 

En ese análisis estuvimos reunidos ahí eh algunos compañeros ahí en mi oficina y 

valorábamos varios temas, el primero de ellos es de que le falta hacer varios varias cosas a, 

al panteón Jardines del Oriente, todavía le faltan varias cosas, todavía no está terminado al al 

cien y veíamos que hay una, hay una, hay una necesidad también de irle invirtiendo, este 

panteón en la administración pasada fue del Fondo IV, donde le metimos el recurso fue del 

Fondo IV, pero estamos hablando que es una obra muy grande y pues todavía pudiéramos 

invertir, invertir, pero toda le queda pendiente. Otras de las opciones que veíamos era de 

varias otros un sinfín, ahorita les puse el ejemplo del panteón, pero hay muchas partes que 

quedan todavía pendientes y entre ellos lo que vimos también que está pendiente porque 

nada más se hizo una primera etapa, es el tema del del centro de control canino, que si lo 

vemos como en todo el, yo creo que en todo el país eh, hoy en día en el país tenemos una 

problemática de salud pública con el tema canino, desgraciadamente hay muchos caninos 

fuera, sí, entonces ahí un descontrol, no está fácil, y se decidió que en Río Grande tenemos ese 

problema que lo tenemos aquí en el tema canino, y lo que hicimos es que pudiéramos darle 

eh si no me equivoco ahí, Daniel, ahí en los costos que traemos más menos estamos ahí 

presupuestando cercas de un millón de pesos, sí, está cerrado el millón de pesos, con la con 

la finalidad de que podamos terminar, podamos terminar, podamos terminar la segunda 

etapa del centro de control canino, o sea, se le invirtió en la administración pasada también 

un monto muy similar, pero ahorita quedó como a la mitad, entonces, la idea es de que casi 

se le puede invertir la segunda etapa del centro de control canino. Después ahí detectamos, 

detectamos de que hay una problemática en el rastro municipal, que me dicen que ya está 

descompuesto el serrucho del rastro, ya realmente estamos haciendo magia ahí los, los del 

rastro y pues ustedes saben que también es un tema de salud pública el tema de que se tiene 

que comprar ese rastro, me comentan más menos que un serrucho de esos anda en un 

promedio también como en unos trescientos mil pesos, no sé en cuánto tengas ahí el 

presupuesto, 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Sí, Don Leonardo consiguió la la cotización en Pachuca, eh, son 

$298,177.00. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ahí ten, también manejaron otras propuestas no. 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO  CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Sí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y también eran más altas. 
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CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO  CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Sí, eran más altos, una es de (inaudible) ahí incluso en el dictamen las 

agregué, me parece que es otra también de de Hidalgo y una de Nuevo Leon, de Monterrey. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ahí y más arriba. 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO  CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Sí, son más altos.    

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Que de mejor calidad o qué? 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO  CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: No, son es la es la misma sierra, nada más en este es un precio más, más 

accesible. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno y también otra de las partes es que eh obras públicas tiene una 

demanda enorme de lámparas, todos los delegados, los concejales, yo creo que ustedes 

mismos se han dado cuenta que faltan muchísimas, entonces hacíamos un una compra que 

son precios accesibles, es de un proveedor local, no tengo el gusto de conocerlo o, o no sé 

igual si es, pero así que que lo ubique pues así no, pero da un precio muy cómodo, en el tema 

de las de las lámparas y que anda arribita de dos mil pesos, no, si no me equivoco, ahí mi, mi 

director. 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO  CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Sí, eh maneja varios precios, eh según la marca, según el voltaje, aquí 

estamos manejando de 100 watts y de 50 watts, la de 50 watts es la que pasa poquito de los 

dos mil y ya la, la de 100 está entre dos mil seiscientos a dos mil setecientos pesos según la 

cantidad de de luminarias que se pueda comparar. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y ahí estamos considerando comprar, qué docientas. 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO  CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: En total son 221. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: 221. 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO  CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Ajá, se considera 120 de 100 watts porque son las que normalmente 

ponemos en las comunidades y en los boulevares, porque en las comunidades normalmente 

están puestas en postes de, de la comisión y están muy separadas, entonces su rango de luz 

no alcanza para para una de 50, entonces, aquí se tenía la costumbre de que aquí parejos se 

ponían de 100 watts, cuando en realidad con, con la postería que tiene ya de alumbrado es, 

es necesario una de 50 y le sale más económico también al municipio. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces contando lo de el Centro de Control Canino, contando la 

cuestión de, de las luminarias y contando el tema del rastro, pues ahí se va el, el millón 

ochocientos, lo quisimos hacer como que a lo que más nos, nos urgía, por ejemplo, decíamos, 
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a cuál proyecto se le, le apostamos la mayor cantidad, y pues ve, veíamos y observávamos 

que el tema canino pues no le hemos podido hacer nada, no le hemos podido hacer nada, eh, 

no sé por ejemplo, no sé si tú ahí traigas muy bien claro qué es lo que se va a hacer en el, en 

la segunda etapa del Centro de Control Canino o ahí la arquitecta Kelly, pues no sé igual si nos 

pudiera comentar ahí para que vean qué es lo que, en qué estamos, aquí estamos, no sé 

arquitecta que nos puedas apoyar, eh, en me gustaría que se mencionara ahí, arqui, que en 

que consistía el primer proyecto de la administración pasada y en lo en que consistiría el 

proyecto este de cercas de un millón de pesos. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí, caro, ah, primero que nada, 

buenas tardes a todos, regidores, regidoras, síndica, presidente, secretario, eh, voy a hablar 

de la primera etapa, la primera etapa consistía en la rehabilitación de un espacio que ya se 

encontraba ahí de este de adobe, era un espacio que se encontraba ahí, se rehabilitó en su 

totalidad y pues se agregaron ventanas y también la cisterna y un biodigestor, eso es lo que 

incluía la primer etapa, así como también el cerco perimetral de toda la zona. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: A ver, eh me gustaría que que te fueras enfocando  arquitecta, sí pues 

qué estamos buscando con ese centro de control canino, qué se hizo, o sea, se rehabilitó pero 

para qué, eh, o sea, todo el contexto por y, y lo vas a complementar con la segunda etapa para 

que se pueda entender por qué se está haciendo ese centro de control o de qué existe, para 

qué lo queremos, por que se hizo. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Claro, claro, bueno yo pensé, 

bueno, sí que preguntaba exactamente, como específicamente lo que…  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Pues porque muchos de aquí de este cabildo o la mayoría pues casi no 

conocen ni la primera etapa, ni que se, de qué se trata ni, y así en esa parte sería hasta para 

que los demás compañeros pues puedan decir, ah, sí se ocupa, si será bueno, sí se va, se va a 

ayudar con esto, esa parte sí me gustaría que. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí, claro, sí bueno, pues primero 

que nada el tema del, del tema canino, verdad, es un tema ya de salud pública y ahorita 

actualmente pues existe una sobrepoblación ya eh extensa, extensa del tema del tema canino 

y eso afecta pues principalmente no solo a nosotros como ciudadanos, sino también los 

perritos se ven afectados porque pues hay mas maltrato animal y bueno, eso lo vemos pues 

del diario, eh el por qué se decidió construir y por qué en esta zona es porque principalmente 

tiene que estar alejado de la mancha urbana, primer que nada y, y por eso la zona pues se 

adoptó principalmente para este tema, eh dentro de lo que vendría siendo ya esta zona que 

se que se delimitó, eh decidió es es un área más grande, pero decidió cercarse lo que son 65 

metros lineales por 45, esa es la zona que decidió delimitarse para ahí eh pues dar uso, bueno, 

más bien contruir lo que vendría siendo una clínica veterinaria, que es lo que se encuentra 

en este, en esta parte de este módulo que les decía un inicio, lo que se rehabilitó, pues por eso 

decidió rehabilitarse y para pues también ahorrar una parte eh bueno, ahorrarse como en la 
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primer etapa y usar esta zona como la clínica, o sea, la zona que se rehabilitó ahí sería la 

clínica veterinaria para uso de, bueno, ya de de municipio, pues que. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Y para qué serviría esa clínica? . 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Esa clínica funcionaría pues para 

tener un un control de todos los perritos y todos los caninos que estarían ingresando al 

refugio, primero que nada, o sea, para revisarlos y también pues para dar este atención a a 

un bajo costo para la ciudadanía también, pero principalmente sería pues para los caninos 

que pues se rescatarían, los que están más vulnerables o aquellos que reportan verdad, por 

agresividad, sería primero pues antes que antes para, para antes de hacer un ingreos pues 

habría que revisarlos, entonces ya una vez que están vacunados eh se revian si tienen heridas, 

si han sido vulnerados, entonces eso sería principalmente el uso pues de la clínica. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Me imagino que ahí también se harían las esterilizaciones, me quiero 

imaginar. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Así es, sí también, si también esta 

zona cuenta con lo que vendría siendo eh, consulta, también tiene una área de observación 

donde ahí incluso antes de ser este ingresados como en su totalidad a la zona del refugio, a la 

zona del resguardo, pues se tienen que observar, verdad, en caso ya sea por ejemplo de como 

les comentaba, de algún animal herido, primero que nada para que pueda sanar, y pues 

también en este espacio se considera se consideró una bodega para guardar eh pues el 

alimento, guardar también ahí los insumos, toda esta parte, y también tenemos el área de 

cirugía o quirófano. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Para las esterilizaciones. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Así es, si para las esterilizaciones. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y que le falta para que podamos echar a andar ese centro de control 

canino. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: A okay, bueno, y ya agregando 

pues a lo que ya había comentado de lo que se encuentra primero, que es esto que fue en una 

primera etapa, para la siguiente etapa, eh, se considera hacer como a la zona de quirófano, le 

hacía falta eh algunas adaptaciones, lo que vendría siendo es una pintura especial, en solo 

voy a hablar ahorita de la zona de lo que ya está construido primero y luego ya me paso a lo 

demás, eh, lo que vendría siendo en el quirófano requiere de una pintura especial, pues para 

poder realizar ahí las las actividades de propias de un quirófano, eh, también requiere 

equipamiento en lo que vendría siendo esta zona, pues para poder hacer el uso, porque no 

solamente sería un espacio cuatro paredes y ya, no, requiere un equipamiento especial y eso 

entra en la siguiente etapa, que es esta, vendría siendo el equipamiento de toda esa zona, las 
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adaptaciones eh que vendrían se consideran pues para el quirófano, así como también un 

módulo de perreras de cinco espacios por, son cinco de un lado y cinco del otro, que quiere 

decir esto, que es un módulo de perreras con diez jaulas, no son jaulas eh pequeñas, están 

tienen un muy buen tamaño y son de, déjenme lo veo, son de dos cincuenta más tres metros 

por jaula, por jaula, entonces que quiere decir esto, que el animalito no va a estar encerrado 

totalmente eh o en un espacio pequeño de dos metros por, no, osea sí está muy amplio y 

aparte va a tener una zona de resguardo donde va a estar su casa o su zona, bueno de 

resguardo y aparte va a tener un área de arena enfrente y pues un área descubierta que da 

hacia los extremos de lo que vendría siendo la los módulos y además de eso, eh, bueno, son 

diez módulos de esos que les comento, y también incluye la siguiente etapa una fosa que sería 

para degradar todas sus esces fecales, ahí se se colocarían y se degrada, entonces, no es no es 

como que se tengan que tirar a otro espacio o otra fosa, no, sería una fosa especializada para 

ese tema, y pues este estos módulos de perreras lo que incluyen eh además de su zona de 

resguardo y su zona abierta por por perrito, por animalito, eh pues incluye también el sistema 

de drenaje también para poder realizar una limpieza adecuada y a profundidad y también 

incluye una cisterna y pues eso sería. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y ya con con esta cantidad ya sería funcional. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí, así es, presidente, con esta 

cantidad sería funciona en su en su totalidad y además pues incluye, o sea, el módulo eh es 

bastante amplio, o sea, sí tendría una capacidad grande, bueno, considerando porque 

nosotros consideramos dos módulos de perreras, pero una a un futuro ya muy próximo 

verdad.   

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé, ahí Miriam que está un poquito más relacionado al tema, como 

ves la parte esa de poder de poderle poner un poquito más de atención al tema canino, que 

en una primera etapa lo hicimos en este centro de control canino, pero pues igual pues no le 

hemos podido abatir porque son muchísimos temas, es hasta estresante un tema y otro y 

pues no sé qué opinas tú. 

CIUDADANA LICENCIADA MIRIAM ARLETT LUNA NAVARRO.- Regidora Republicano 

Ayuntamiento: Hola buenas tardes tengan todos ustedes, señor presidente, síndica, 

secretario, compañeros regidores, hacer el énfasis de que al comentarlo es un problema de 

salud pública donde llegan un aproximado de veinte eh denuncias diarias, en las cuales pues 

ya no está sobre nuestro control, es desde perritos con agresividad, perritos abandonados o 

maltratados y pues comentar también que es un centro eh no de de resguardo en su totalidad, 

sino que estas pues es muy poquito a todo lo que vamos a estar recibendo diariamente y que 

se tiene que estar eh por por una normativa se tiene que estar retirando y volviendo a 

ingresar, eh de nosotros habíamos comentado desde un principio que el generar este espacio 

no es para que el perrito se quede, sino para darle una esterilizacionesy volverlos a sacar a la 

calle, ya, pues nosotros revisándolos, verificándolos y poniéndoles un instintivo para 

nosotros saber que ese perrito está en condiciones y que si alguien quiere eh en este caso 

adoptarlo, pues sería recibido con ya con su aplicación de vacunas y todo ello, el, el la 

promoción aquí sería invitarlos a que apoyen más al centro canino, faltan muchas cosas, como 

lo decía aquí la compañera, hay también un espacio de estética para que el perrito pues llega 
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en malas condiciones, se baña, se desparasita, entre otras cosas y vuelve a ingresar en un 

determinado tiempo, el el apartado de cirugías pues sí va a estar un poquito alejado, pero se 

le va a invitar a toda la persona que quiera de que pues es totalmente gratuito, va a haber 

costos muy muy mínimos y, y que como personal es algo que debemos tener en cuenta porque 

los perritos ya se volvieron un problema aquí en el municipio y en cualquier otro, eh ya es 

algo de ya es algo extensivo y sí los invitaría que que apoyaran esta noble causa, que no nada 

más ayudamos a un, a un ser que no puede hablar, que no puede defenderse, sino también a 

la población de Río Grande, muchas gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Adelante. 

CIUDADANA LICENCIADA KARELY SANDOVAL ARANDA.- Regidora Republicano 

Ayuntamiento: Hola buenas tardes a todos, compañeros, secretario, síndica, eh quiero 

empezar por felicitar aquí a Kelly, gracias, eh, yo sé bien, tuve la oportunidad de hablar antes 

con ella antes de ingresar aquí a Cabildo y me comenta que ya tiene muchísimos años con 

este proyecto, la verdad se lo aplaudo porque pues le está dando un enfoque muy importante, 

que son los perritos, que son los mas vulnerables porque son las almas más este puras y  

aparte de todo eso que bueno que les están dando pues ahora sí que todo el paquete, que los 

están cuidando super bien, eh eso es de aplaudirse, no, no cualquier persona le da el enfoque 

a los perritos y pues yo soy este amante completamente de, de los de los animalitos, de los 

perritos en este caso y cuenta con todo mi apoyo, estoy totalmente de acuerdo y quiero ser 

parte de pues de poner mi granito de arena para este gran proyecto, es cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, adelante. 

CIUDADANA LICENCIADA MIRIAM ARLETT LUNA NAVARRO.- Regidora Republicano 

Ayuntamiento: Eh nada más, compañeras, una disculpa quisiera saber Kelly qué eh la manera 

en que van a estar las perrereas, con qué material se va a relizar eh para poder como estipular 

la normativa que que corresponde ese espacio. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí claro, eh bueno, en una primera 

instancia habíamos considerado que estuviera pues para el tema de, de ahorro y que se 

pudiera tener una capacidad más grande que solamente fuera malla de un lado y así va a ser, 

solamente tiene malla porque tienen que tener un espacio abierto para que ellos este pueda 

también ventilación, pero no solamente es eso, es una, son son bueno, igual y si puedo 

proyectar, tengo aquí el plano, pero igual si no ahorita en un momento lo, lo muestro para 

todos, eh es malla en la parte de los extremos y luego es muro de block y en ese muro, o sea, 

en ese muro de bloques, en esa zona donde está todo totalmente cubierto, es ahí donde va 

estar, o sea, el perrito puede salir a su zona donde va a estar este libre en, dentro de ese de 

esa malla donde puede observar y puede pues este observar el exterior y luego en la parte de 

adentro tenemos muro de block, estaría muro de block y pues sería es panel, bueno, me son 

laminas en la parte de, de la del techo y pero estaría totalmente cubierto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Adelante (inaudible).      
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CIUDADANO ABEL PERALES MIRANDA.- Regidor Republicano Ayuntamiento: Hola buenas 

tardes, compañeros regidoras y regidores, me gustaría saber hasta dónde abarca el proyecto, 

estoy totalmente de acuerdo pues que pues que nos enfoquemos pues a lo al proyecto este, 

pero si me gustaría hasta dónde hasta dónde, alcanza, porque también nosotros hemos tenido 

varias quejas de varios ejidos en los agostaderos, pues que andan los perritos allá y apenas 

nace el becerrito y se lo comen, entonces sí me gustaría hasta donde le podíamos dar para 

ver si alcanzábamos a a cubrir esos esos ejidos donde se estan quejando que también hay 

bastantes perritos pues que no tienen dueño, es cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Fijate en el caso, ahí mi regidor, sumándole un poquito ahí a lo que 

comentaba muy bien aquí la regidora Miriam, complementando lo que comenta, el tema 

canino nos afecta a como a los mismos animalitos como a la misma sociedad, eh, traemos 

reportes de que eh el tema canino, pues que muerden a los adultos mayores y que muerden 

a los niños, sí, por el otro lado traemos reportes, reportes donde pues personas abandonan a 

esos caninos, o sea, la misma ciudadanía los abandona, y traemos reportes también en el tema 

ganadero ahí, mi Abel, donde andan andan manadas fuertes y están comiéndose los, los, el 

tema de los, de, de los, de los becerros que nacen en los agostaderos y sumándole también lo 

que está creciendo en el basurero municipal, los que están creciendo, que es se hablaban ahí, 

realmente no los hemos cuantificado, pero hablaban más de doscientos cincuenta hace años 

y tú, tú dices, no vas, pero yo no veo ninguno, no, lo que pasa es que hay un arroyo hacia atrás 

y ahí es más, yo los quería ver, yo quería ir en un día que fui y me dijo los de ahí mismos de 

los pepenadores, mejor ni se arrime, a nosotros nos ubican que aquí estamos, pero si usted 

se va ahí, no lo van hasta matar porque son muchos, son muchos caninos que están, se están 

reproduciendo ahí mismo, sí, entonces cual es la dinámica, por lo que ahorita acabas de 

decirme, vamos a suponer que anda una manada, en el ejido tal, lo que tendríamos que hacer 

es que el centro de control canino, por eso es control, control canino, iríamos por esa manada 

de diez perritos, pero en esa manada de diez perritos nos vamos a encontrar con que muchos 

sufren de desnutrición, muchos están eh mal heridos por algunas mordidas de otros 

animales, cachorros de un mes, dos meses que ahí estan, entonces y muchos que no están 

esterilizados, entonces para qué sirve el centro de control canino, serviría para poder 

resguardar a los diez, poder identificar cuales son los cachorros que entrarían a la opción de 

adopción, sí estaríamos detectando cuál es el macho alfa, que siempre son los que controlan 

el tema de la manada y tendríamos que visualizar qué vamos a hacer con esos caninos 

agresivos, que siempre normalmente es uno, que es el jefe de la manada, que tendríamos que 

visualizarlos, aparte tendríamos que esterilizarlos a todos y aparte tendríamos que darles 

pues la garantía de salud y alimentación a los diez y luego poderlos identificar a esos diez con 

un, como decía ahorita mi mi regidora, con algún distintivo de decir que ya estuvieron en el 

centro de control canino, hay muchos animalitos que son muy dóciles, que lo único que se 

ocupa es darles de comer, que si los ves en la calle ocupas darle de comer y darles agua, sí, 

pero hay otros que son muy peligrosos y que tendremos que visualizar que vamos a tener 

que hacer con ollos, pero son medidas que ya lo tendríamos que ir generando a través del 

centro de control canino, ¿que vamos a hacer con eso? regular, regular y tomar medidas, sí, 

preventivas y correctivas en el centro de control canino, ¿qué es lo que vamos a ir haciendo? 

ir controlando de diez en diez en diez en diez en diez en diez para ir regulando el excesivo 

que si ahorita hay, no sé cuántos pudiera haber, no sé, pero qué te gusta, cuaántos pudiera 

haber, cuántos animalitos callejeros, mil, dos mil,  
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CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Ah, no, es mucho más. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Qué te gusta? Dime una cantidad arquitecta. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Algunos seis mil. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Seis mil, ¿cada cuándo se reproducen?. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Cada dos veces por año. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces, es decir, que en el 2026, ¿cuántos van a ser?. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Así es. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces, cada vez son más, más, más, más, entonces esto nos va a 

servir posiblemente para controlar, contener la problemática canina en el municipio, lo que 

si me queda claro es de que no hay políticas púbicas en todo el país en el tema canino, tan es 

así que yo creo que el que esté en Zacatecas, Guadalupe, no sé cuántos haya en el Estado. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Ah de hecho solo pues solo es uno 

en bueno en Guadalupe, el de Zacatecas no se considera eh centro de bienestar, nosotros 

seríamos el segundo en todo Zactecas. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y súmale que eh está todo el problema en todo el Estado, en todo el 

país, podría decir, pero ya esto ya es como que un levantar la mano para buscar la forma de 

darle solución al tema canino, que créanme que cada día crece más, cada vez hay más 

abandono, no sé, es una problemática que tenemos actualmente y si no hacemos algo, pues 

ahí al ratito va a ver que la secundaria va a estar ahí llena, las otras secundarias, las primarias, 

los barrios, eh no sé, y complicado, pues entonces tenemos que resguardar la integridad como 

de los animalitos como de las personas, entonces, creo que este es un proyecto se me hace 

muy muy interesante, es de mucho trabajo, es de mucho trabajo, faltan muchas cosas que 

hacer, eh si lo ves en otros países, específicamente en Estados Unidos si está muy bien 

resguardado ese tema, lo tienen muy bien controlado, pero pues aquí nosotros si nos falta 

mucho por hacer, entonces, no sé si hay algún comentario en este tema sobre la propuesta 

del Fondo IV, donde ya dijeron cerca de novecientos mil pesos es para el centro de control 

canino para terminar esa etapa, sí el tema de las luminarias que muchas faltas hacen al 

municipio y del serrucho para el tema del rastro municipal, no sé si hay algún comentario, 

adelante (inaudible). 

CIUDADANO PROFESOR HIGINIO AYALA VÁZQUEZ.- Regidor Republicano Ayuntamiento: Sí 

buenas tardes a todas y a todas, un gusto saludarlos, presidente, secretario, síndica, regidores 

y regidoras, nada más para abundar un poquito ahí en el tema canino, yo creo que es una 



 
 

39 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

decisión muy importante que toma el Ayuntamiento de inyectarle este recurso, ya que este 

es un problema, ya se puede decir de salud a nivel nacional y también por ahí las estadísticas 

que levanta el INEGI nos comenta que hay aproximadamente veintitrés millones de perros 

de los cuales el 70% son callejeros, en otro reporte que maneja un periódico ahí en Zacatecas 

local, dice que en Guadalupe y en Zacatecas existen 170,000 perros nada más en esos dos 

municipios y ya lo comentaba aquí, yo creo que muy acertadamente la arquitecta Kelly, yo 

creo que fácil, fácil hay los seis mil perros aquí en en Río Grande, entonces, bueno, yo creo 

que ese recurso se va a utilizar de una manera muy, muy importante apoyar a ser ser 

empático con los seres vivos, en este caso con los animalitos, con los perros que los vemos 

por ahí deambular en las calles, en los callejones, en los ejidos y pues la mayoría de la gente 

nos da igual, le damos hasta su pedrada ahí para que no se nos arrime, entonces, qué bueno 

que tomen esa decisión, coincido, coincido que va a mejorar bastante el estar aquí en este 

contexto a los animalitos con nosotros, el de podamos convivir con ellos, muy buena decisión, 

es cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Adelante, regidora. 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ.- Regidora Republicano Ayuntamiento: Eh, yo 

tengo una pregunta aquí a la arquitecta Kelly, ¿Qué pasaría cuando mis perritos ya sean 

viejitos y que yo quiera pedirle ayuda para dormirlos?, pero yo no los podría enterrar o 

sepultar allí en propia casa, que sí he sepultado dos porque a mi no me gusta irlos a tirar y 

que luego perjudicar a otra gente, ya se han muerto dos míos y los he enterrado ahí, pero se 

han muerto por enfermedades, por algún descuido, y estos que tengo, yo digo, cuando ya 

estén adultos viejitos, que ya los vea yo que pues que rinden porque tienen su tiempo también 

algunas algunos perritos, ¿qué se haría en ese caso?, arquitecta. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí, bueno, eh eso se consideró para 

una tercera etapa que ya es estaría fuera de, de la realización del proyecto eh funcional, 

verdad, eso ya sería una, una parte que sería un crematorio, pero se considera también muy 

importante, pero ya pues ya como una tercera etapa eh donde podría pues realizarse ese 

servicio, podría ser un servicio incluso una vez que se, que se instalara, que se comprara, eh 

pero ya lo consideramos nosotros en una tercera, en una tercera etapa que igual podría entrar 

este como les comento, o sea, ya a futuro ya como el último, ya como lo último que podría 

dejarse pues para para pues para realizar lo que lo que está comentando regidora. 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ.- Regidora Republicano Ayuntamiento: Pero y 

los perritos agresivos, qué, qué cómo se les va a tratar, que va a pasar con ellos, porque si hay 

unos perros que son muy agresivos, entonces esos no van a poderse tener ni resguardar 

porque entre ahí se van a agredir entre ellos mismos. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí bueno, de acuerdo a la, a la ley, 

a la ley este de protección, bueno a la ley que existe en el Estado, eh primero que nada, pues 

eso se tendría que valorar una vez que esté en funcionamiento el espacio y, y pues primero 

que nada es en observación, verdad, se tienen que tener en observación y pues sería revisar 

la ley en su totalidad en ese tema. 
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CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Lo que lo que pasa ahí, mi regidora, ahí que sume algo la regidora, eh 

el tema del bienestar canino es de mucho debate, por ejemplo, es de mucho debate, te voy a 

poner un ejemplo, te voy a poner un ejemplo, hay hay animalitos que los llegan a atropellar y 

que están sufriendo el animalito, el animalito esta sufriendo, ya no van a poder hacer nada y 

está sufriendo, entonces hay un método donde los tienes que dormir, pero para muchas 

personas, para muchas personas eh no, no lo, no lo coinciden de que se utilice esa técnica, 

entonces hay un debate muy fuerte hasta en el tema de las mismas rescatistas, es un debate 

muy fuerte donde lo complicado para poder dormir a un animalito, si para un ser vivo es bien 

complicado la decisión en la familia, para un animalito también es la es un tema complicado, 

entonces entras en el debate que unos sí están de acuerdo, otros no están de acuerdo, 

entonces, esa es la parte donde tiene que haber un comité en este centro de control canino 

que tienen que tomar decisiones de ese tipo, eh, de repente creo que en en algunos casos se 

va a tener que hacer, mi regidora, se va a tener que hacer, pero como que si sería como en un 

tema más en un tema de un comité más interno para que no llegara a un debate colectivo o 

público pa no entrar en controversias, no sé igual. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí, ahí respondiendo a la, a la 

pregunta, eh se está planeando que junto con las rescatistas se lleve un acuerdo de 

adiestramiento para el perro, en el cual pues es un proceso que sí te tarda un poquito, pero 

solamente se quedarían aquellos muy agresivos y que se buscaría la manera de que la, el 

animalito sea más dócil para poder volver a sacarlo, en caso de que no, pues ya el mismo 

comité con todas las rescatistas se vería que se tiene que llevar a cabo, sin embargo, pues 

muchas de las ocasiones pues con los mismos tratamientos que se otorgan, pues el perrito es 

totalmente dócil. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:  Suman, sumándole un poquito lo que dice Miriam, un proyecto muy, 

ya diría aquí la arquitecta Kelly, un proyecto más ambicioso, eh si nosotros como municipio 

le invirtiéramos en el tema de los entrenamientos, se dice, se dice es un tema que hoy en día 

comprar un perrito que esté entrenado para ciertas eh actividades en específico de rescate, 

toda esa parte, estamos hablando que un animalito de esos es caro, si el municipio pudiera 

invetir en entrenamiento y poderlos poner a la venta al Ejercito Mexicano, a la policía estatal, 

al, al grupos a grupos de de autoayuda, no sé, sinfín de cosas, o sea, pudiera ser un proyecto 

más ambicioso, ahorita vamos en la primer etapita que, que creo que ya es poner los 

cimientos, poner los cimientos pero creo que se puede después de tener una problemática se 

puede convertir en un en un área de oportunidades hasta el tema del del municipio, hay 

disculpa, arquitecta, adelante. 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNÁNDEZ.- Jefa del 

Departamento de Proyectos de Obras y Servicios Públicos: Sí, sí abonando a lo que estan 

comentando eh, en el reglamento sí incluye esta parte donde se haría es algo donde incluiría 

a rescatistas, verdad, eh, personas capacitadas, veterinarios, o sea, eh personas que de verdad 

conozcan del tema para tomar estas decisiones tan difíciles, pero también ahorita 

aprovechando el momento, verdad, eh también, si hay casos donde efectivamente se 

rehabilitan los perritos, o sea sí hay, sí pasa y yo soy testigo de eso, entonces, este pues se les 

da una segunda oportunidad. 
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CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, no sé si hay algún otro comentario al respecto, todo bien, 

algo que quieras agregar que se nos haya pasado algo que, todo, sí mi síndica, algo, todo bien. 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Ah nada más agregarte lo que aparece ahí con las luminarias son los 

brazos metálicos, que han estado pidiendo también mucho, eh donde han sido ampliaciones 

de red de las las gestionadas, eh nos han pedido es esas en esas ampliaciones que no tiene 

nada, no tiene el el brazo que es lo que sostiene la lámpara y ahí nos hemos topado un poquito 

porque sí tienen su costo y ya aquí estamos agregando 101, me parece para, para esas 

lámparas nuevas, nada más. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, no pues ahí agradecerles a los a los dos, muchas gracias, y 

también el esfuerzo también de que pues obras públicas y otros departamentos se han 

metido también al tema del, del adorno de la de la plaza principal, igual ahí agradecerle a todo 

el equipo, de repente unos dicen, “ah, fue fulano,” no, es un equipo, pues que de repente, ah 

no pues se le agradecemos porque fue la idea, no, fue una idea de todos, creo que es de la 

administración, del Cabildo, de obras públicas, de todo el equipo y pues realmente he 

escuchado buenos comentarios de lo de, de los adornos de acá de de de la plaza principal y 

pues bueno, pues agradecerles a nombre de de un servidor y del cabildo, pues a todo el equipo 

que que hace posible esa parte, no, entonces ahí, gracias. 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ.- Regidora Republicano Ayuntamiento: Presi. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí. 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ.- Regidora Republicano Ayuntamiento: Yo lo 

mismo en lo personal felicito mucho al departamento de obras públicas, agua potable 

también participó, aquí todos son importante, desde el que limpia la plaza, que está al 

pendiente, hasta las arquitectas que elaboraron esos proyectos y el Cabildo que aprobó los 

presupuestos también, entonces, esto es un trabajo en equipo, como dice el señor presidente, 

y todos pues hay que felicitarlos por el gran proyecto, la ciudadanía está muy contenta, yo 

escucho comentarios que qué hermosa está quedando la plaza y yo les digo como dijo Raúl 

Velasco y aun hay más. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Es todo, no muy bien. 

CIUDADANA MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ.- Regidora Republicano Ayuntamiento: Gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:  Sale pues, gracias. 

CIUDADANO INGENIERO DANIEL EDUARDO CASTAÑEDA MOLINA.- Director de Obras y 

Servicios Públicos: Muchas gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Profe Higinio también ahí trae bunos datos estadísticos, mi profe, muy 

bien eh, muy bien ahí, sus datos ahí, que trae del tema. 

 



 
 

42 

 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 24  AÑO: 2025 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Pues bueno, si no hay otro, otra participación, procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quién está a favor del dictamen en mención, sírvanse emitir su voto de 

manera económica, levantando su mano, secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Señor presidente son 12 votos a favor, por lo que 

le informo que se ha votado por UNANIMIDAD el Dictamen respecto de la aprobación de la 

Quinta Propuesta del Fondo IV, 2025. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias.  

LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: El punto número siete que es lectura de correspondencia recibida, no 

se si haya. 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno: Le informo, señor presidente, que no se encuantra ningún 

documento registrado en ese punto.  

ASUNTOS GENERALES 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Nos vamos al último punto que es Asuntos Generales, no sé si alguien 

tenga asuntos aquí regidor Javi, (inaudible) tú también ocupas un asunto general, si está Abel, 

¿quén más?, el regidor Miguel diez puntos, o no ahora. 

CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL HERNÁNDEZ BADILLO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Ocho nada más. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ocho, ocho, adelante, regidor. 

CIUDADANO INGENIERO ELDER JAVIER DE LUCIO CASTRO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Sí, bueno, muy muy buenas tardes a todos, presidente, secretario, síndica, 

regidoras y regidores, bueno mi comentario nada más es para hacer mención de que ya 

estamos en vísperas navideñas y solamente quiero desearles al pueblo de Río Grande que 

tengan muy bonitas fiestas, que se la pasen bien en familia, que todos sus seres queridos que 

los están viniendo a visitar disfruten estas fiestas, verdad, que vean lo posible, que vean pues 

la salud, este la esperanza, y que si hay algunos problemas en casa se reconcilien y desearles 

también un feliz año nuevo, ya que esta es la últma sesión de Cabildo, es cuánto, es todo.  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, adelante regidor Abel. 
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CIUDADANO ABEL PERALES MIRANDA.- Regidor Republicano Ayuntamiento: Eh yo quería 

participar en el tema señor presidente, bueno, nos adelantamos un poquillo, pero yo quisiera 

pues que no se dejara pues en vano el tema del rastro municipal, o sea, el serrucho pues de 

lo que hablas porque es un serrucho pues que nos interesa más bien a todo el pueblo grande 

porque si no hay serucho, pues con qué van a trabajar, o sea, que le demos seguimiento pues 

de una vez a al tema del serrucho que se ocupa ues en en el rastro municipal. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, bueno en esa parte ahorita ya que se votó el punto, pues ya 

no más lo que hace falta y pues que se haga la compra ahí para que se le dé seguimiento, si 

realmente porque de repente se botan temas y pues nadie lo compró, se autorizó y todo, pero 

no sé, pero bueno, ya en esta parte se ocupa porque pos las cuentas de acá del Fondo IV las 

tenemos que dejar ya ahí comprometidas, entonces, se supone que ya en este punto votamos, 

yo creo que ya ahí vamos a tener ya serrucho nuevo en el rastro, adelante.   

CIUDADANA LICENCIADA MIRIAM ARLETT LUNA NAVARRO.- Regidora Republicano 

Ayuntmiento: Nuevamente, buenas tardes, eh presidente, nada más como duda, para saber 

acera de la ambulancia que se tiene, en caso de que no se vaya a comprar, se va, bueno, porque 

comentan que es la última reunión, eh, no se va a cancelar el dictamen. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Pues mira, de, de entrada estábamos visualizando, pero primero pos 

no sabemos si sea la última de entrada todo, todo pinta que pudiera ser, verdad, pero tú sabes 

que en esta parte es muy mañana pasado una extraordinaria y que tengamos que que 

generalizarlo, (inaudible), el entonces eh la parte es estamos visualizando el tema del, de los 

montos todavía, a ver cómo va el tema de de gasto corriente, a ver cómo va generando, si se 

genera o no, por ejemplo, aquí mi Chava dice que es mejor que le entremos al con el 

secretariado de, de comprar una ambulancia y nos dan otra, sí, explico junto con la patrulla, 

entonces, ahorita estamos como que en los últimos ajustes, si te fijas, hoy fue el último ajuste 

del fondo IV, fue el último ajuste, pero todavía ahorita la cuenta está haciendo también los 

ajustes de, de, de lo que viene siendo de del cierre del gasto corriente, entonces pues sí, 

ahorita todavía estamos en (inaudible) se está trabajando, ta nos quedan, cuantos días, ta nos 

quedan, cuántos exactamente (inaudible), entonces, todavía estamos en todavía estamos ahí 

que en veremos, (inaudible), entonces es todo, entonces sí, sí, estamos viendo ahí los últimos, 

estamos checando y ya, ya cuando tengamos, ya puediéramos ya generar ya que igual con 

síndica o algo o hasta en el grupito del whatsapp ir viendo a ver como vamos a, a cerrar 

porque todavía estábamos en debate todavía, son uno de los puntos que traido aquí son de 

los temas que traemos, fíjate por ejemplo, traemos eh temas, no sé, por ejemplo, eh son de 

otros temas, pero también influyen, por ejemplo SIMAPARG no tiene oficinas propias, se esta 

valorando el tema si se tuvieran oficinas propias en SIMAPARG, se está viendo el tema de que 

eh, no sé si se han fijado, en el municipio lo que más tiene movimiento municipal es registro 

civil, todos los días y se fijan como que siento que ahí traen a los niños de repente recién 

nacidos y que vienen, entonces, de darle algo más al tema de registro civil, eh, no, no sé, por 

ejemplo, se tiene el tema de la ambulancia, se tiene el tema del basurero, traemos varios 

temitas ahí que le tenemos que dar y le estamos dando ahorita le estamos dando seguimiento, 

la conta me decía ahí que estaba viendo a ver si, sí pues nos faltan de veras ahí falta el camión, 

déjeme anotarle aquí el el camión de de basura, qué bueno que recuerdas, porque de repente 

no los trae uno en la mente y lo ocupamos, pero me decía, mira, me decía la conta estábamos 
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ahí en el debate que, que de, del tema de la ambulancia por el tema del dictamen que tenemos, 

entonces en un descuido, eh, no sé, ahorita voy a platicar con ella en un descuido, hoy o 

mañana puede pagar, entonces, ya ahí todavía estamos ahí en el ahorita en los últimos ajustes, 

en los últimos ajustes que traemos, pero ojalá que si se pueda dar, bueno no sé si haya otro 

tema.  

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno si nos ponemos de pie, el punto número nueve es relativo a la 

clausura de la sesión, no habiendo más asuntos que tratar, se declara clausurada esta Sesión 

Ordinaria de Cabildo número VEINTICUATRO, siendo las quince horas con veintinueve 

minutos, del día veintidos del mes de diciembre del dos mil veinticinco, pues muchas gracias. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

__________________________________________________________________ 
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